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21 de septiembre de 2020 

 

 

Ayudas para alumnos/as con necesidad específica de apoyo educativo 

 

Estimadas familias: 

Se adjunta la RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, POR LA 

QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 

EDUCATIVO PARA EL CURSO ACADÉMICO 2020-2021 

 

Podrán obtener los subsidios las familias que cumplan los requisitos que contempla la 

RESOLUCIÓN. 

 

El plazo de presentación de solicitudes se extenderá hasta el 30 de septiembre de 2020 inclusive. 

 

 

Muchas gracias por vuestra atención. 
 

 

 

Reciban un cordial saludo 

               CEIP Rafael Alberti 
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